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fio de ciudad de “ueyequil, Capitel 

de la E del Guoyas aHepública del .cuador, 8 

los cotore dios. del en de septiícibro de «ll rovecientos 

setenta y nueye, ento Cul, vsctor Carios _uillónez Ye- 

léscuez, ¿bonado, ¡oterío ¿rimoro de este Contón, compas 

recon, por una perte, cl seior léstor Julío ¿spiroza 

290E, € pode y er su _corectun do Gerente y ta- 

presenténte lena de la compoila immlilieris Cortez 

    

  

de Ss. Y _ Atlidemernte oeutorizado por le Junta Ucneral 

sordireris de «ccionistos de le misas de fecha 

veinte y seis de Julio de 011 novecientos setenta y 

nueve, docuacrtos que se irsertarán més adelarte, cuien 

expresa ser de nacionalida: ccrustarians, de estado civil 

cosodo, de profesión :jecutivo; y, por otra parte, ls 

2 o. . 5 e . . 

coryuges se rca Cluector iuis .stebóan :(viedar . avarroa 

y Chisloine condón de «medor, representados por gus 

ágoderados Cencrales señores «bogaedos Lstebon .mador 

nendóa y avíerz ¿mador cerda, conforae lo scredíiten 

con das copiíos de dos roderes otournedos 3  $u fayar 

por dos mencionados cónyuges, los “nismos "ue se in. 

serteráón més adelante, quienes <xpreson sex de racioma 

lidad ecuotoriorna, de estado civil cosados y de profesión 

¿ábonador, iodo los comarecienties seyores de edad, do 

) o . e aicilisóds y residentes en costo ciuded, Ccapuz para Obli- 

vórse y contratar, a quienes de conocer dy féso su ns



Y 
úicn dostruldos sobre «<l objoto y resultados de esta 

escritura de «umento de Lapital y Reform de ¡statu- 

toss 4 la «cue proceden de une mgeners libre y volun- 

tarió, pere «1 otoroamierto ue presentan le minuta y 

docuacntos habilitantes cu son del tenor slcuionte.- 

Gl ua a Tasio qe e. virvose sutorizar una Scritura 

váíblico de ¿amerto de Capital y Teforma de Estety- 

tos sociales de conformidal con les decierécionos si. 

guientes.» Eos din se... .- Ll sesor Féstor Julío 

¿spinoza Onge, en su carócter de Gerente de Inmobá- 

lioria ¿sItez 3 «es debidemente autorizado por la Jun 

tas Cenezal Extreordireris de «ccilonistos de es Com» 

pala, legitiVando su personería con el rombraniento 

y copios cortificados de las rectas de Juntes Goneresles 

ixtreordineriss de accionistas eclelrados el días diez 

y siete y veiocte y seis de julio de ell rovecientos 

-getento y nueves y los cónyuaes Docior luís Leteben 

Auador Tevazío y Chisleine iiendón de Amador, repre» 

sertados por sus “poderados Cencxrales “bogados Esteban 

anador endón y Xavier smador lendín.. + 3: OU li 

Dos e er ATECEDE TE Sie y. .- Según *seritura ¿úbli- 

ca otorgada ente ¿cl ¡otaríla Coctor :heimo Torres 

crespo el tecinta de diciembre de ni1 roveciontos so 

tenta y siete, inscrita «n <l segisteo cercantil <l 

veinte y seis de —ayo de ml novecientos setenta y 

acho y enceloóenistro de da ¿ropiedad el «quince de 

Febrero de “dd novecientos setenta Y Mucve, Se Ccins 

titoyób la compañía ¡anónima denovineda Inmobiliario
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vcinte add sucres.- Ss Junta Cenaral ¿xtrsordínsris de 

Accionistas celebrado cl diez y siete de ¿julio de ml 

novecientos setenrte y rueve, rcsolvió aumentar <l Ców 

pitel de la sociedad en la cantidad de Un millón tres- 

cientos uil sucres, cue sumado al Copitsl actual dew 

só un total de 098 millones setecientos veinte mil 

Sucres; y <n lea mencionada Junta General Extreeordi- 

reris de 4cciondatos declinaron el derecho de suscri- 

bir este cuaeenta de uapital los actuales — accionistas, 

aceptaenda que lo h8con el <ocetor ¡suis Esteban “amador 

Mavarro y su cónyuge Chislaine tendón de mador, me 

diente el aporte de un ¿inmueble de propiedad de ellos 

ubicado cn la ciudad de (ueyTFuil, en la callo vai chan 

co (Ósera mall ciento veinte y selse» ¿ste inmueble figu- 

rá enc Catastro ¿unicipal ubicado en la Parroquís 

cero tres= senzano cero setento y seis solar número 

cuines, con un 2volóa omurciol “unicipol de Un mín 

115n trescientos ocho mil cion suexes.- Los cónyuges 

amador cordón lo adquirieron por compre a loz cónyuges 

don Nicardo Cortivez vLansino y doña quel “uerrera 

de Lortínez, secún «<scrituro púllica atoriads ente 

(1 loteria doctor var de Clos axales «Areuca, el 

vcicto y seis due —¿x259 do di novecientos seserta, inge 

exito enc«l Registra de la “rapicdas el seís de fayo $ 

de mil novecientos sesenta, o fojos tres mil tres» 

cientos setento' y tres e tres mil trescientos setenta 

y seis, cúnero mil trescientos cuarenta y dos del enis-



tro de Propiedad, y enrpteds bajo el número dos mil 

novecientos treinta y uno del Repertorio. Los cónyuges 

Cortírez Cuerrero, 3 su vez adauírieran éste ¿inmwcble 

por compro al señor Ciovenni sinati según escritura 

pública extendida —<l doce de setienbre de il nove» 

cientos cincuenta y dos, ante 01 ¡terio doctor Juan 

de ¡Mos (orales ¿weuco, inscrita cl diez y scís de los 

misaos y el señor “alneti lo hubo gor compra elo señor 

H.éctor Cevallos, secón escritura pública otorgada el 

tres de julio de mil novecientos cusrenta y cuatro, 

arte el -scxibeno Federico Sibiaro Espinoza, inscrita el 

cuatra de julío del mismo ao. las — linderos y dinmen» 

siones de éste inmweble son los sicuientes: por el lor- 

te, propiedad de José Varass; por el sur, proplelad del 3 

Coromelo niteaizo «¿lazo poz c<l ¿stes cólle numchaca; 

Y por el .eate, propiedad de los sucesores de Valentín 

somero, con doce metros cincuenta centisatros de fref” 

to por veinte y cinco metros cincuenta y codtro centíace 

tros de fando, 13 que hace una %ózxca de Trescientos 

diez y rusve detros cuadrados veinte y cinco decía 

tro: cuoadrodos.-» in complimiento , de lo cue dispone 

el Artículo ciento setento y cuatro de la ley de “om 

palas, lo Junta Suneral ¡xtraordinoris de “ccionistas 

celebreda <l diez y seis de jullo de il novecientos 

setento y nueves destaró a los señores ¿Logado Sala Ja 

romíllo ispiroza y "léber  livgo Monroy “urillo, pára 

que como peritos hogen el avelóo del inmueble e ser 

aportado y presenten sus informes debidamente — funda» 
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nentados, 13 cuel así 13 hicieron y la Junta Ceneral 

de ¡ccionigios ccorbrada «l veinte y seis de los mis» 

203 ses y elos aprobó vsps Informes y aceontó las aya- 

los, según conste de les coplas certificadas de las 

tes de esón: duentas Conersles.- se hace constar cue el 

blen encue consiste lo aporteción es el imuwcble des 

erito enterivrzacnte y su valor es la contiíved de Un 

wilión trescientos 911 sucros, fiovrando en el Catastro 

“dvnicipal con un avalúo comercial de Le ailión trege 

cientos ocho mil cien sueres y enel informe de los 

peritos designados por le Junta Sencrol -Atxoordinó- 

ria consto el avolúÚo de Cn rilión trescientos mil su- 

cres, Suc es lo cantidad fijade pers el ge del apor” 

te del ¡umento de Copital a cambío de mil tresclen- 

tos aecionos de Un mál sucres cado und.” 1 doctor iuis 

¿steben ¿aedor '2varro, por medio de su “*poderado y 

ropresentente legol sbonados ¡steban ¿mador Rendón y 

hovier mador “endín  trorsficre el domirdo que tien 

ne sobre eóto immucble en favor de lo Comporía Ine 

mobilioria ¿Lortez de cn, sin reservarse náncln derecho 

sobre uste inmueble y obligáncase —0l sancaniento en 

todos los términos de Ley y de esto manera aportando 

éste immucide a la comoilo pone el velor de las 41 

trescionios acciones de Un ¡Ml sucres Céda una que ha 

suscrito pora ósie cusento de cavital, siendo de su cuen» 

te lo: gestos < impucstos "ve aceslono la trarmíteren» 

cla de domináo del bier «(ue ensrte en pes de les accio 

nes que suseriba. Lu ecónyune del Doctor vis Esteban



ámedor ¡everrs, señora hislaine iendón de Amedor, por 

interuedio de 8 Apoderados Abogados steban Amador 

Rendón, y Xavier mado Rendón, de su consertimiento 

pera esta trommferencia de domndo y aporte del 1r- 

mueble de prapieded de la sociedad córyugali- El re 

presentanie legel de le Compañía, acepta el sporte del 

inmueble que hace cl o degtor Vuls Esteban ¿smador la» 

YArro, para «l umentao de (spitali=- .. TE CCER OA qu 

El suserito léstor Julio ¿spinozs Morge, en mi cerbeter 

de <exente con la representeción lenal de ls Compañia 

inóráas Inmobiliaria Cortez 5. As, y debidamente su 

torizado por las Jurtes Senerales Extraordinorias de 

aeciorástes de este Compañía declaro hecho un sumen» 

to de Cepítal por la cantidad de Un millón trescientos 

mil suexes, nedionte la emisión de 41 trescientes rue 

vas occiones pcominetivaa  — ordinarias de Ua el sueres 

cady uns, hebviéndase hecho éste rumento de Copítal en 

lo formo mencionada on la clóusule arterior, 9 ses eon 

aporte del inmueble, ahi descrito y su transferencia de 

domindo vve ha hecho el. soctor Luis Esteban ómedor 

Fayarro con cl consentimiento de su córyuge sslora Chis. 

lsirc endón de ¿asdar, por uedio de sus ¿Apoderados (ae 

nerales y representantes ldevales ¿bogados ESteban WÍmador 

sendór y avier «nador fendón y mediante la emisión 

de les mil trescientas seciones en títulos de uns 

o más ecciones rmmeredas de 411 trescientos veinte 

y un al dos mil setecientos veinte. Como consecuencia 

de este Junento de Copital cueda Nefornedo el srtículo
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Guínto de los Estatutos de la compañía en los simulan» 

y A 0 
tos  ICIMÍNOS." od is . le e ui loo q qe 

Ll capitel de la cuciedad «es de Cos millones setecion- 

togs veinte mil sucres, dividido on da mil setecientes 

veinte acciones romirnstivos ordicaríias de un valor 

de 011 sueres cade un. Todos las accion:s de le 

Comporía son ordinerias y neuinstivas y cada Título 

que se evito será firmiedo por el bresidente y el Cerep» 

te de la Cowoaile y cado Título podrá representar una 

o más acciones. ogrecue usted, secor Toterio, l8s de 

as cióusulas de estilo « incorpore d  rmáabradento 

cono Gerente de la ¿omoilsg, copias cextificadas de 

los Juntos ceneráles «extraordinarios, autorizando Éste 

Aáumento de Capital y aprobando los avallos < informes 

presentados por los perítos señores Abonado “elo Jaza- 

aillo ¿spinoso y "léber lonroy “utrillo, los cueles 

se 1incorporezá 8 éste escriture junta con el lertifi- 

codo del sristredox de les ropiedel xesjecto del ¿in 

ca swchl portado y las eopíos de las poderes Cenera- 

les  Oturgados por los cónyuges docior Luis Esteban 

mador laverro y inteleino Seodón de nmedor a favor 

z oa . y 2 . de los seiares “bopados isieban <cnmador “iendor y Xavier 

. Erro 5 oo pa ob, ti ¿dador  lendón." £, Xavier “ascdor crdárne- -boradase le 

uistro núxoxo setecientos veinte y nmuove.- Hasta anqul 
> - 

la minuta, lo misma cue cuela ciovoda 2 aoscritura pts 

blica. e MEA a A BILITANTESO 1d UTA 0 JUNTA 

AS O TC “a EA Y pa A bem d Md a Ad NS e ¿Aids its aro Zar ar ADREATA 

¿ cn 0 ¿Ll pair Le Er da dd bno ¿de or Y FIETE 2



FAO CE AI. EONECIL TO SETE: TY Y TUlVi ie .- ia la 

ciudad de ueyéquil, el diez y siete de Julín de m2 

rovecientos setenta y cuevas 3 lás mueve antes "ayri> 

diano, se reunieron los eccionistos de lo ¿omparía Immo- 

bilioria Úcitez cds + en 21 Lacsil Guciel ubicado en 

las collos oaumichaco mil doscientos treinte y sicte 

y Sulién, asisiiento los sinuientes accionistos:- 'betor 

Jduilda osvinoza 0096, propietaria de il cuatrxiertes 

dicz Y sei ecciones irdinexles y noxaiinstivas, volor de 

il sucres cacó una; luis Aborto espinoza ¿Ísnuezy Lore 

los inxice Cáóxderas “arXds, Coctora rieded —liaairoro 

+txelle y comcel .cxolte Urvillos, cade uno de ellos 

propletoxio de uns sección oriinerio y nominstiva valor 

de ll sucresa- «reside la sesión el sevox “Ééstor Ju» 

lás «spinozs conca y actuó como vecrelario lo  vetora 

ho vieded: ¿Ltamiraro "reillc.-= "a ¿vecretario dela corstarm 

cio sue se ho hecho la Lista de. Asigientes según lo 

orescribe <l vrtículo “usclentos ochenta y uno de la 

Ley de  ompañiles y que de ecuerda con la citola Ley 

01 vomisorio fué espectol 2 individualmonto coryoca» 

do, puro (9 ha asistido a ¿ste reunión y que esta June 

ta ex llova a ceba de corforaidad can el Artículo dog. 

cientos othemta de la Ley de .ompaiías, estando pre 

serte todo el Capitol c(asaelo y los esistentes 2c9p- má 

ten ¿or unenimída la cesicbración de usta Junta.» La 

secretorio dá lectura 3 le acden del día que es la 

sinuicntes= Tratar sobre <l nombramiierto de Presidente 

y Gerente de la ¿(ompañla y un Aumento de Copitol y 
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la consinmiente NMeforms de Ustatutos.- Uno voz oÍdes 

do la lueretaria, el ¿residente señor ¡és de
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los esuntos rue conste velo orden del dio. la Junta o Ea
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en defiritivo, c9r unenimided, rendivió do sinuisnte.- 

Vombxiar, “regidente a le se iorée 05: "is (ortez 

de eciroze y cesdognar puze cl coroo de Cerente al > GE 

+ e . * rm. . 
Beñor Ciístaz Jolío Cospinazo 977 Cy Un icndo actudr es 

tos furciorariós «jerciondo los focultades ue consten 

eno dos :istatutos de le cociedal y duraría cn estos car- 

ros clalepsa de cinema a 
e 

i9s contados y ¡ertir de 

e fecha cn cues daledeo iprscritos los ponbráaaientas 

y la Junte sutoriza 2 le vecretario. 20ci0xa 988 

viedas ¿itovirano [reále pero “ue <n cutolinmianto de 

lo resuelto nor de Junta fira dos nombrenientos de 

“rosidento y ¿ezxente, cuz ha sido ¿csínnsdos por la 

Junto . echo lo cusl, y con lo secntación de cedo vna 

de cilos deberán ser ¿inscritos en el Mieoristro “ercen- 

tilo + exntiruación lo Juvto xecoivió hacer un unen 

to de  epital por la centidad de un aid! 

4 . de s 3 » 
add sucres, sedionte le omislon il treisciontas acd Ye 

o . , . A Eo. . q eo a m ho res cominativa oxlicaries ¿e Yi ccxet cod yulnlaw Los 

sccionisto. oresentes decliran <l derecho cue tienen 

x . * - $ 

do azór dd. creferencio paro de (suscripción de accio 

nos en ld ecos2 dí yecto de —.Jiitol, Jderecio ue les 

concede cl onmriral sexto dei crtÍeculo docciertos tres 

co de le hoy de ampatles yacenten sus la suscripción



y pago de este Lepital la hago «ld doctor Luis cate 

ban o“ador  [avarro Y su cónvune Lhisleine ¡endón de 

faaedar con ci onarte de un prodío urbsno compuesto 

de casa y sailor ublca:o er la ciudad de “usyaduil, en 

los collics Camichaca entre las de équirze y Lucue, con 

una sucerfície de trescientos diez y nuevo netros 

cusdraos, veinte y cioco decímetros cuadrados y aceotan 

aue el avalílo de este inmpueble ses suficiente pars 

cubrir cli vonto de los secciones soscritas y pana 

das de 0stá Manertee Coma consecuencia de la r1csoly- 

ción de la Junto anterior, la Junta resolvió xofor= 

mer «l atíeulo uinto de los istatutos que se re 

fíftere 8l capitel de la Lomgedila <n los siculentes 

an 

tirmairos.» ARTICUL.. ¿UIT li capitel de la ánciledad 

es de Tos millones setecientos veinte ml suecres, di- 

vididos en dos «mi setecientes veinte secciones nesina- 

tives  — ozrdberias de Un rál sueres coda unas Todas 

las acciones de la compañla son ordinorias y romina 

tivas y cada ¿Ítulo que se culto será fizaoJo por el 

Presidente y el Cerente de la cvmpañíe y cod iÍtulo 

podrí renresenrtor uns ) us acciones. + fín de cun 

plir con lo cue dispone el srtículo ciento setenta Y 

cuatro de le ey de compeñlas, ls Junta desir a los 

stores «booado Solo Jaramiilo Espinoso y lober ¿on 

roy willo, p oro ve como porítos hagan un avallía y 

presentin un informe debidamente fundamentado respecto 

21  imuchle cue vaga ser enortado pax esto “une 

to de Capitale” “inolamente, la Junta autorizó al Ce”
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rente señor !léstor Julio Lspinoza :donge, para que C9- 

mo representante legal de la compañle suscriba la 

respectiva ¡iscritura Pública de «umento de Capital y 

llene los demós requisitos legales pora ejecutar la 

resolución de la Junta Cencral de “accionistas adopta 

do enls ricers reunión.- £l vresidente manifestó que 

de conformidad «<on el enlanento sicte mil ciento vein- 

te y tres expedido  porle cvuperintendercia de Come 

pajilas, ¿ttÍículo Vicósica  vinto, debe dejorse constancia 

del detolle de los documentos ineorporados 3l expe= 

diente de esta sesión. La Junta <n cumplimiento de di- 

cha 2blígoción renlamentaria, deja constancia de que se 

ha formado el expediente de esta sesión el cusl con 

tícne lo si-uiente»- Lista de Asistentes y númexo de 

acciones que representen el valor pagado ellas y 

los votos «ue les corresponde, la copia de presente 

seta suscrito por todas los asistentes con la certifio 

cación respectiva.» lo habiendo otro ¿sunto de que tráe 

ter «l "residente concede ur momento de receso para la 

redacción de esto cts, hecho lo cusl, se reinstela la 

sesión procediéndose a leer cl .4cta, la nmisns que 

es aprobada por uranimidad de vatos y sin modificacios 

nes.» De conformidad con lo dispucsto cnel «rtícu 

lo doscientos ochenta de lo Ley de Compatílss ademis 

del +Fresidemtce, firmon la presente todos los asisten 

tes y el 4infrascrito Secretexio que certifica.» £) Ju 

ldo Espinoza . .- residente. f) Luis A, ispinoza Vew f) 

Carlos Ll. Cárdenas.» f) “onuel veralta »- f£) ñosa Pledad



  

ltamireno PF.» secretoris de la Junta is flel copia 

de sus originales cue constan en el Libro de Aetas de 

Juntas Cenerales de Accionistos de la Compañía Inmo 

biliíaria  ortéz 5. %., cl mismo cue se mo ha exhibído 

y del cual obterso la copia del Acta e<n referencis.ef) 

Rosa Pieda. ¿“itemiraro F.- Secretaria.» ¿eta de Junta 

General ¿xtraordinería de Accionástos de le Compania 

inaobillaria Cortez ss $ celebrado el veinte y ata 

de Julio de ml novecientos setento y nueves- En la 

ciudad de Juayaquil, el veinte y seis de julio de mu11 

novecientos setenta y nueve, a las nueve antes ma» 

ridiano, sc reunieron los «ccioristas de la Comparta 

” Inmabiliorio Cortez ve“. on al local socioól ubicado en las. 

callos ¡umíchoca míl doscientos treinto y seis y Da= 

lién, asistiendo los siguientes secionistas: ¡Éstor Eg 

pinoza —¿orge, prapietario de mil cuatraiciertas diez y 

seis acciones —ordinorias y rnominotivas valor de mil 

sucres, cada una; Luís «“liberto Eispinsza Vásquez, Carlos 

Enrique Cárdenas serra y Joctora ¡osa Piedad ¿lta- 

mixano Fredle y cruel “exalta Urqgquiles cada uno,de 

ellos propietario de uns acción ordinaría y nominsti- 

va de mil sucres.- Preside la sesión la señora Rosa 

ario Cortez de Uspiroza y actu como Secretario el 

señor ¡éstor Julio isplínoza Honmoe.- El Secretorio deja 

constencio que se ha hecho la listo de asistentes según 

lo prescribe el artículo dbecientos ochente y uro de 

la Loy de Compañilas y que de acuerdo con la citada 

Ley «el <omisario fué especial < individualmente con» 
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vocado pero ro ha asistido a csta reunión y que éste 

Junta se lleva a cabo de confordidad con el Aptí. 

culo vJosciíentos ochenta de la Ley de Compañías, es- 

tando presente - todas el cepital pagado y los asis- 

tentes acepten por unanimidad la celebración de le 

Junta. :.1 vecretario dí lectura a la orden del día 

que €s la siruiente.” Lancer los informes de los pe» 

sitos señores Abogado Calo Jexamillo Espínoza y 'lew 

ber “onroy 'urillo y resuccto del avalúos del inmue= 

ble que serán apartado por los cónyures voctor Luís 

estebon .mador ¡averro y sciora “hisleinc nerdón de 

Amador ¡svarrs, gn peo de las mil trescientas secia 

nes correspindiente el eunento de Copitel de Un millón 

trescientos mil sucres. Uno vez 2Ídas los pelebras del 

Secretorio, la “residencia decloza instalada la Jun» 

ts y pidió “a los secionistas cue se pase a trás 

tar sobre el asunto que conste enla orden del dle, 

2 ses concer dos infaraes presentados por los pew 

ritos seiores: ¿bogedo Celos Jeronilio spinoza y le» 

ber l¡Emroy 'vrillo, quienes fueron desionados por la 

/ Junta General que se reunió el diez y siete del prew 

sente mes y que se xeflere el ¿rwuetblo rue vaa yer 

éportads por el octor iuls istebon .cador ¡averro y 

su cónyuoe seiora «hisleine  Mendón de «mador para 

paner los ecciones correspondientes al “uuentos de 

Capital.» ul ecroterio dió lócturs a los aludidos 

iaformcs presentados por los acnceioneados peritos se- 

cún los cuales <i inmueble cue va a ser aportada lo
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evalúan enla cantídad de Un millón trescientos mil 

sucres y con sus azriendos mensuales que ascienden a la 

cantidad de Catorce mil sucres.- la Junta en definmiti. 

va y por unanimidad resolvió aprobor los avalúos he» 

chos por los perlotos y aceptar que este ¿mueble sea 

eportado en pégo de las mil trescientas scciones 

ordinorias rnominetivas de mil sueres cado una, que serán 

emitidas por concepto del .umento de Cpital scordado 

por la Junta General en sesión del diez y siete del 

mes actual, Finalmente la Junta autorizó al Gerente 

de la compañía señor ¡éstor Julio Espinoza Jorge, 

pora cue comp representante legal de la Comparía 

acepte el aporte de éste inmueble al suscribir la 

Escritura pública de Aumento de Capital,- De esta man 

nera queda cumplido «el recuisito  lesal contenido en 

el «atículo ciento setenta y custro de la Ley de 

Compañías y se retifica todo lo acordado por la ¿nm 

dicado anteriox Junta Ccneral, debíendo los informes 

presentodos Incorporarse a la “scritura de fumento de 

Capital.- El +residente manifiesta cue de conformi- 

dad can el ficoloemento siete mil ciento veinte y tres 

expedido por la 3uperíntendencia de Compañías, «rtículo 

Vigésimo (vinto, debe dejarse constancia del detalle 

de — los documentos ¿ncarporados al expediente de 685 

to sesión. la Junta er cumplimiento de dicha obliga» 

ción reglementaria, deje constenciía de que se ha foro 

modo cl expediente de esta sesión el cual contiene lo 

siquiente: lista de Asistentes y rúmero de secciones
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que represertón el volor pagado por ellas y los vo- 

tos que les corresponden,la copia de la presente c- 

ta suscríta por todos los asistentes con la certí- 

ficación respectivo.» lo habiendo otro asunto de que 

tratar, e€l Presidente concede un momento de receso 

paro la reacción de esta actos ¿iccho lo cual, se 

reinstale la sesión, procediéndose a leer el cta, la 

misma (que queda aprobada por unonimidad de votos y 

sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto 

en el ¿rtículo doscientos ochenta de la Ley de Com 

peñas, además del rresidente, firmen lo presente Ac- 

ta todos los asistentes y cl áinfrescriito >ecretario 

que certifica.» f) Sosa ¿1 Cortéz de Espinoza.» Pre= 

sidénte.- f, buis A. Espinoza Véscueze= £) Carlos 5.Cópo 

denas.Peo £) “enuel ¡rerolta Urguiles.- f, !fstor J. 

Espinoza (¿e Gerente? secretorio de la Junta.» £s fiel 

copis de sus originales cue corsten en el Líbro 

de ctas de Juntas Generales de Accionistas de ls 

Compañía Inmobiliaria Cortez eñes cl mismo que se me 

ha exhibido y del ecvod obtengo la copía del cta en 

teferencios y 3 la que ue remito en cago necesario. f; 

¡getor J. ¿spinoza %e- Serente- secreterid.- .- Certio 

ficada de Soler 'ropi0.= ¿Úúnmero veinte y tres ml no 

vecientos cincuenta y seis» ¿¡amicipslidad de Cua» 

yacuil. copartanento de tentes.» ódigo:- tres- ecro cln- 

cucrta y seis nuince.- 91 rúnero .doce il doscien= 

tog veinte y troga= vertifico : que la propiedad de 

Luis ds Smedor Navarro, situada «n la calle :iumichaca



número uál doscientos veínte y seís, de la Parro» 

quis Urbano ¡ocafuerte de ésta ciudad, se encuentra el 

día cn el paga de sus impuestos Muricipales por el 

presente año.- ¿Avalúo Comerciali- Un millón trescientos ocho 

mil cion sucres.” «valdo Catestral: setecientos ochenta 

y cuatro mil novecientos sucres.- Cusyeaquíl, Julio 

dicz y ocho de dl rovecientos setunta y nueve.- 

El Jefe de senta.» firm ilegibles- llny un sello.- 

Benemérito Cuerpo de Lomberos de Guayequil.- Cobtxi- 

bución del una y medío por mil scbre predios urbanos, 

Decreto S5uprem) 'Úúnero veinte y tres de enero de 

mil rovecíentos treinta y seis.” Decreto Ejecutivo nú 

mero doscientos treiínto y rucve de febrero veinte y 

ocho de mil navecientos cuarenta y nueve.» ¡únmero cero 
4 

tres ml ochocientos setenta y sicte.- Propietario: 

jimador laverro .vis -steban Rumichaca ómero m11 cien 

to veinte y seis.» “fo mil novecicntos setente y nues 

Ves “erroquia: tres. ¿anzanás cincuenta y seis.” Solar 

quince.» .valóo: Getecientos ochenta y cuatro mil ch 

vecientos sucres.- Vilox : 41 clento setenta y siete 

sucres, treinta y cinco centavos.» Cancelado. 31 Teso- 

rero.- fírma 1ilogibdes- Hoy un sello.» e. e.» El egig 

trador de la Propícdad. del Cantón Certíifico: ue exa 

ainodos los registros de esta 'fícino, según sus Índi- 

con , desde el veinte y siete de jullo de ml nove 

cientos cuarenta y nueve, hesto csta fechas na aspare- 

Ge cue Luls ¿steban «nedor ¿avarro, hsya ecnajenado 

Ruymichoga en 
el predio compuesto de solar y casa, ubico o en 13 colis/ 
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Luque y «cuizrc de Ésta ciudad, ná que estó sujeto a 

emborso, prahátición judiciól de cnajenar 9 oxravar, ni 
> coa . z 

viectoldo con gravamen 8lgunos» ádruirid por compra e 

 ¿cordo Cortínez coóncino y taquel “versero Cortínez, 

.. 
e 

según iscritura ¿Úblico c<xtendida el veinte y seís de 

marzo de auil rovecierntos sesente, ante «cl ¡otario Doctor 

¿uan “4 1293 -Drsles. —góuco, inscritos el seis de náw 

yo del nísmo ao. icardo Cortínez Cancino, adquiri5 

por cxapze « Ciovenei eldnsid y nricucta Yorodí de 

alnati, serón escriture pública extendida el doce de 

septícabrc de 4d rovecieniós cáncuerta y dos, onte 

¿ld fotexio doctor Juer de .ios «“Drales ¿pRuco, 1n8- 

cxrita <loJdícz |; sels «e dos «mismos. “udyaquil, veinte 

y slete co Julio de aid vovecicntos setenta Y Meve.- 

2d venistredor Je lo .ropie ade £) Doctor José San 

1809 —Lastillo, Lorredi.-» -i5y un sello.» “uayaquil, Ju- 

lío dicz y sícte de 141 novecientos setenta y rueve.» 

señor don .tetor Julio ¿spinoza pra.» Ciudad. De 

aís consideración. ve es oroto comunicarle que la 

Junto Cincráld ¿¡xtroorcinoris de «ccionistas de *" Inw 

mobilioriá UIIACZ +. ces er sesión celebrada hoy, 19 

clIo15 4 usteí pora cl cargo de Gerente por el lapso 

de cinco 0ños y de ecuerúa con «cl  rtículo écimo 

izimoro dc los .stetutos «ld Cezente es el rvrinor ¿de 

mristredor y cl reyrescióonte ldogel de lo sociedad.” 

Lo Escritura Público cue consten las aludídas foacul- 

tales es ls ¡constitución de lo sociedad otorgada an 

te el Motasríio doctor “helaes Torres Crespo, el xeinte 

 



T de diciombre de 31 novecientos setento y siete, debi- 

domente inscrita en el Registro 'vresríd1 el diez y seis 

de doyo de mil  rovecientos setenta y ocho, bajo el 

núxzero  oncc mil ochento y siete. Le ecredeceró fir- 

mar 01 pie de la presente en señól de su seeptación 

ad corgo de Gerente que lc ha sido conferido.» .- 

Immbilicrie Cortéz ve 0. fos 02982 Piedad taadrano 

Frcile.- Secretaria.” ¿copto el nombromiento. f, Mstor 

de Espirnozs —'Dtgce”» Lertífico: - ve este nombramiento 

ful £nscríto hoy a fojes diez y seis míl seiscioene 

tos sels, númcro tres «il ochocientos veinte y nue 

ve del «cgistro :ercantil y enstado bajo el nímer O 

once mil setecientos quínce del .«epertorio.= Duaya- | 

quil, diez y acho de julio de :41 novecicntos seter 

- 

tae y mueves» 21 segistrador ¿wrconiil.» f. ¿bogado 

Héctor -cárucl aiclver «ndradee= «¿day un solla.= ¿e quo 

Escritura ¿Ímeroi-» Gcisciíentos ochenta y ocho/seter 

to Y siete. ¿oder General “a favor de los señores 

“bocados don istelen /aador hendón y don Xavier fa» á 

dor “:endán por la señora Chisleine Serdón de ¿medor.- 

  

Cuentío Indeterminado. ¿n le ciudad de Cueyaquil, [aw 

pitel de la Provincis del Cueyas, República del ¿cus- 

dor, hoy día nortes dicz y nueve de julio de mail 

novecientos setenta y siete, ente al, 2octor Jorge 

Jero "130, ¿Lagsca, ¿otexdo oogunda de este Contón, 

comparece la seiora .hisludno «endón de “mador, quien 

declóro ser «cuotorionas cosóda, dedicada al hogar y 

domiciliada en Ésta ciudad, soyor de edad, copóz pa»
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ro oblinarse y eontrator, e nuicr de conocer doy fá,- 

lo misma que me menifiesto su voluntad de otorosr 

vro ¡seritura «Úblico de Poder Gencral, sobre Cuyo 

objeto y resultados está bien instruída y a la que pro 

cedo de una marca libre y espontínea, pera cue la 

autorice me presenta lo minuta cue dice aesíio Señor 

Lotorio.- vÍrvaso outorizar el siruiente Poder General, 

oye se eontícne en las sizuientes cláíusulas.- Primers.- 

3 señora .hislaino Sendón de :wmador, confiere Poder 

Concral 3 favar de los seores ¿cocodos don Esteban Amgw 

E 4. a La 

dor cendóán y don Xavier .medor Rendón, para rue in 

tervengan en su rambre y representación sin limita 

ción ni reserva olauna en todos los 0ctos y contro 

tos, inclusive las que xequieran de cléusula espe- 

cial. in consecuencia los apoderados podrán comprar, 

Vender, hipotocar, pormutar, eportor 0 Conparías, some 

ter al Régimen de +ropicdad Horizontol los predios 

de los cuales seo propictaris, fecultíndolos pare 

| Ue pecten precio, lo papuen y lo reciban, deteralnen 

linderos, cabida 9 olicuotas, suscriban escrituras pú= 

bláces y obtera su inscripción en el Libro respec» 

tivo del fienietro de la ¿Propiedad cantonal, comjun- 

to 0 seporadomente.s vedan también facultados los apo» 

derodos paro cue cobren los créditos ¿paruen les dey- 

das, postos < impuestos relativos 01 bien cue adalimis 

tre, para cue cobren, ordascns descuentos, acepten » 

protesten y cancelen cheques, parorés, letras de com 

bio y cuslsuier otro título de crédito a favor de la



  

poderdante, para que representen a la poderdante con 

voz y voto enlas Juntas Generalez Urdineríss y Ex- 

troordinorías de las compañías de las cuwles la poder= 

dante sea socia 9) accionista, pera cue suseríbon y 

páiguen las ceciones 9 loz perticipaciones de las 59 

ciededes cue inicore como fundadora 9 mue aumenten su 

capital; poro cue cedan Y transfleran los acciones a 

los purticipociones de lás vompoilos de que forme par= 

te.- vuapla usted, señox ¡optorio, con las demós forma» 

lidades de cy.” £) ¿bogado Jorge ¿ntonáo Jaro Leipdo.- 

2enistro Cuero mMíl ¿oscientos veinte y cuatro.» Hesta 

acuíl lo minuta «que queja elevada a £iscritvura Pública. 

Dejo constancia de cues la vtorrente se retirica en 

todos y coco uJes de ds dec.orociones que contiene 

éste  instrumento.- li grega €l comprobante de pago 

del Iapuesio pora 1os Colcgios ¿scioneles Aguirre bad 

y Dolores vucre de ésta ciudad. Yo, cl ¡tario day fé 

que desjués de haberle leído, cn alta voz, toda esta 

escritura a los compercciertes, esto la aprucka y la qusw 

cxibo comágo cl ¿otaeriía en un solu actos” £) Chislaine 

sendón de ¿madote= El lotexio.= f; LOctor ¿DIge Jara 

Ge- ey un sello.- se otorgó ente aÍ, en fÉ£ de ellocarr 

fiero esta Wrimero (.opia rubricad. por al cnel lugar 

y £ocho' de su otorgamiento» Íi Js ¿D0rIge Jara G,w 

Hoy un sello. e. e Poder Cenersle» otorgado por «el 

señor cnctor isteban fmodor G¿avwnrro a fevor de las 

¿uscodos istebon Anódor wecdán y Zavier ímador Ref 

dóne” vuanila indeterminadie» -n la ciudod de Cusyeguil, 

 



  

5 NE 
capitel de la  -xovincia del Cuayas, iepúvlica del Ecui 

dor, e los veinte y ocho cíes del mes de “eyo de mil 

novecientos setenta y Nueve, ante al, oetor Carlos (ula 

fiónez Vvelésquez, abogado, lotario +rimero de este Contón, 

comporece cl señor voctor ¿vis esteban :<isd0x ¡avarro, 

por sus gxeplos cCexechos , quien expresa ser de na 

cionalidad ecuatorióna, de estoco elvild casado, de pro 

fesión 3ogald, noyox de edad, domiciliado y resídente 

en Ésta ciudad, cspoz pero oblinarse y contratar, 3 
£ 5 - 2 a, euvior de conoces Joy fí. don instruido en cl 2bjew 

to y xesultados de este oscrígura de oder Ceneral,a 

la (ue procede de una nenezs libre y volurtaria, pora 

sv otorgamiento me presenta lá ainuta y documertos 

habilitenies (ue son del tenor sipuicunte.- señor otarig.- 

>Írvasc sutorizar c<i sicuiente Poder Gencral, «ve se 

contiene cr ias siculentes cióusulas.» +Timcras" ¿l doc» 

tor euis istebon aador .3varíi0, confiere toder General 

a favor de los señores ¿vorado .sieben .medor Rendón 

Y covier mudar xerdÍn, pora «ue intezvengen en su na» 

“bre y representeción sín limitación rá reserva alouns 

en todos los actos y contratos, inclusivo - las oue se 

recuieren de clóvsula espociules .n consecuencia loas IQOw 

deX2u0S podrán comprar, vender, hipotecar, permutar, cele» 

brar contrutos úl prauesa de compraventa, contratos de 

abro y de iade ciaso de contratos, eportor e Compañías, 

someter al «écicen de ezopiedas ..orizortel los predios 

de los cusles, ses propictorio, fecultónualos pare que 

-pecten precio, lo poguen Y 49 reciben, determinen linderos



cabida o alícuota, suseriban 

obtencan su iescripción en cl 

escrituras públicas y 

cábxo respectivo del 

Registro de le :ropiezad Cónional, conjunta O sepora= 

domentce-  vucdan témbién fecult sdus los upoderados para 

que cobrun los créditos, conuen les deudas, “estos € 

impuestos relotivos él mica 

cabron, crdogen, descucnten, $0 

+ 

checucts pegures, tros de Ca 

título de exrédito o fevor dl 

UC ediinistren, pors que 

eplen, proteston y cónecclen 

obio y cuelxuier otro 

poderdunte, pala QUE Ie» 

preseiteon ci poderdacto  convoz y voto en lós —Jun= 

tas cnerslos idiVcorias y cAtroeordisnoriss de las 

Compotlas de los cuvoles el poderdarte ses socio 9 

accionisto , poro que susdritan y póguen las ecciones 

o las perticipociones ue dos socicuades que ¿intere como 

fundador 3 cue oumenten su capital, poro cue ccdon 0 

tronsficion los acciones a 

pañíos de cuz fome portes 

taázio, con los farmelidadus du 

eletro número doscientos nove 

la ainutas=quc queda clevada € 

cibose=do Carr caderdos aván e 

turis.» .ocibl ucl doctor .uis 

purticipaciones de las con 

cSaáplo usted, señor qe 

Y e E) Lezo -MAdar.- Row 

nta y treg.= asta acuí 

$0ri LUra bli CS agro tie 

c«GÍeU3n -«MGDX +: AVALOS, 

la sui do diez sucres, ¡cor ca:cepto dl imuesto 

a fovar de 1d3s esicgiss quí 

a 

“os vor 41 «¿icionel a las 
- 

11 «bad y -0Í9res -uCIge 

.Gcxrituras Públicas. le 

puesto sobie lo .vontío de inúeterminadó. Cusyequil, 

mseya velote y ocho de mil povecientos setenta y mao. 

Ve er o vsicciore ¿dro ideoniblecew cuy Un sellg.- 9 el
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. . ¿ caterio doy fÉ cu después «de haberle leígo tds el con- 

tenido de esto escr tura de orircipio a fír, en alte voz, 

21 comperecienic, dicho scior aiorganíe 5e xatifíca er 

todas y cava una do dos ueclereciones corstantes en 

este icstrun cia y pera constaánci.o firmo er un solo 

acto conmico e iótardc” £) L. i. mador.-» cédula de 

identidad NMÚNner) eco Munve cer cero nueve dos tres 

nueve sáetco coro.» Ll ¿otario.» ¿) poctor exrlos . vitónez 

veléscuera» 0 otorgo ente al, en fÉ de ello corfiero 

cate *riner destámonia que selzo y firmo en “ueyenuíl, 

3  ucinte y nueve de ayo de aíl novecientos sete” 

to y Mueves- fl Goctoz Cocios viubenez Velósqy 02. 

Hay un sella. q.orcs fecioristes de la Compeiíe In 

aobíliaria II TOZ de ces iudalee oocado Malo Jara= 

milo spinosa, Jdeosigredo por ustedes perito avaluvador del 

x= n 3 z -. ya 

inivctlo de propiwlod de los cónyurez Doctor Lula Lu. 

tebon .ciedir ¿oYa.io Y e¿hisloire nerdán de “«wadorsbajo 

Juracento infaroo: 1 ostitula «cn cl ámaueble ubicado 

e: la eolie cunichaco nínero mil ciento ucánto y sels 

ebotre las de iucue y fouirze Pero da RBocofuecrte,-de 

ésto ciudoc, procod! a haccz el avalúo de dicho 1inmwue» 

ble habiendo obíenido <1 sívuierte resultado. 1arac- 

torisiicss dal  .dificios e trata de un irmiuello  com- 

p¿uesta du vna riento vujagun 19 cut hay tres locules 

i tuxcieios y dos c.doriós - Li0s. <n lo cur hay tres 

depertacerntos cn coda un de dos pisos. il  enclonedo 

in ouebic es ux estructura de “dera poredes de lá- 

áxil 9, revostiVos de conerto y iesho de zinc, en re»



suler estodo.- £l Áreos del terrena es de doce ma 

tros cincuento cóneuente certínetros, par el frerre que 

de a le colle humichaca, por veínte y cinco metros 

cincuerte y cuatro ccuifietros de fondos, 13 cue de 

una superficic —totel del terreno de Trescientos uloz 

Y Mueve aetrog cuadrados veinto , clica decímetros 

cuodredos. Dedo lo ubicación Uci udificio y el estado 

en que 80 y nevertre lo ho 0valuodo en lo susa de 

ón v4.lón trescientos mil sucres. un esta forme deja 

cuapláda la solicizado poz ustedes.- Atentanmeria. Ábos 

Geio Jdoreaidío solinesa., Yerito. oñores “ecionistos 

de la compara Ilmo iliaxia Cortez ve ce» Ciudadae 

idéber  “onmoy .urillo, designao por ustedes perito 

evaluador del. inmueble de propiedad de los cónyuoes 

doctor sulo ¿steban Amador ¿evarro y Ch:sleirne Ren. 

dín de .aador, bojo juramento infor: constitulds en 

cd Airmucbiz compuesto de solor y ¿dificio de una 

vlanta voje y dos sitas, en la ecsile fumichaca rú- 

aero aid ciento veinte y seis entre les de Luque y 

amdgyro, verroquis Jrbana :iocafuerte, de Ésta ciudad, 

procedía hecer clovéeibo «di sercioneco inmueble, 

hobienlo abtenida — el slouiente  x: sultaco.- Terrenai- 

dl terreno tiene une dimcisión de doce metros cine 

cuent. centimetros por elfxente oued 2 lo elle 

vumichoca por veinte y cinco metros cincuenta y  cud= 

tro ceniíneteos por «1 fono, lo cue de uns superficio 

totel de trescientos olez y Nueve «coutros cusdrados 

veinte y cines decímetros cuadrados.» ¿mmueblet= Las Cae 
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xocteristicos del ¿imuctbic 91: estrueturo de "madera, 

pagcdes de lódrillo ecnlucilos de ca ertos techa de zinc, 

ca da cianute ¿te cxisten tres locesics comerciales 

£ 

y en des des plentiss .Jltas cn coda Una tres Cxcpar 

tementos, cl estedo de .omservación del mencloredo : di» 

fício cs resular.e» velúo ; dodo la ubicoción del te» 

reno y cdifício ci suscrito perito los he ovoluaco 

es de un milbh  tresciemos il sucres. -n esta fore 

349 — deja cuxlido do or.ensdo ¿or usiecdes.- ntentauc o 

teo” Í, “lober MMIIY cs rorito.* vedan «gregedos los 

comprobantes de peo» de ¿“icobelas y sus adicionales.» 

y% el iouerio doy Té due desóués de haberles lefco 

todo el contenido de este escritura d principio a fín, 

en alia voz, 3 los comparecior tes, dichos señores 29H» 

górntes sc rotificon «nt des y cado une de la s declan 

rociores constantes creste ¿irstruniooto y nará cone 

tencia fixrsa. <nun solo ecta coniinos» “9y fiv £) 

Julio ispinazcen ba 1% os 094 mao Tribis 123.43 e. 

Aavior ASRdOz” e sl de Ade 03d. SÓ 1 e ixibt. PAID 

Le snmador He ¿Leda 12 Ae dsd iribt. SILO. E 

tor .exlos yuliiónez vuióscuezo” lotariao +Úvldco iria 

MEXD AS . a e Cueyas uldo julio sicz y 216. de mil 

covecientos setento y Tuevees ce bour ven Céstor Julio 

Spinoza ¿anger cudódi= 0 iuvestra consideración.» e 

és grotao  —comunicarie «ue le ¿una (sfaral  :xtr30r= 

dinoriía de «cclonistoz de  —¿miobilioxdo <Ortcz .. ». 

oo sesión celebrede hoy lo vliíniboa od paro el 

orga de ¿xgente por «ci lejso de cinco 09 Y de acuer-
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do con el exrtículo péciams vrimera de los istaetutos el “o= 

conte odministrodor y el represertonte lenol de la 

sociedodo= 3 escritura pública «ro cue corstan las alu- 

vides  focultados es lo de constitución de la 5oclee 

da. Svarcada ante ci .oatexrio <octór ¿hcias Torres 

(reso cl treinta de dicilenbre de “sil ¡ovecientos se» 

tento y slcte, delidomerie inscrito en cl penístra cre 

cantil cl vcinte y scig de mov do 311 novecientos 

, 
setenta y ochos bojo «el rínmcro trescientos setenta y ano- 

tada enel Bepertoris baje el rímero once mil achen- 

ta y sietien ic óncodeceré firmar ol pic de la presente 

on ssl de su oceptación el cexpo de “szrente cue le 

he sido conferido.» ibeabilioaria  .Drtez e e. 11 "Td. 

oso ¿dodeo «altemirara Procilco.- .coxetario «cepto el 

combreaicnto. Téstor Julio ispinoza.» “orente.» vertifi- 

cor cue cste rombraemicrto ful iracrito hoy a fole diez 

. > 

-Y seis all seiscientos seis, nuvexo tres aid ochocientos 

vcinto y mueve «cl cecistro  exconild y onotado bsjo 

el mísero ance mil setecientos culneo del Esnpertorio, 

Cveyócuild, diez y ocho do Julia: al rovecientos s0- 

tente Y nave 1 'enistrador Cercortili» f) bogado bre 

tor douel e.clvor -drados= “ic istrador CGercartil del 

Cantón C"vayavuvil.- y un sello.» «Cll Consejo Provin- 

ciol del Cueyas.e» iipuesto —«Jicionel de  ]cabala.- “Lime 

ro cuéexrente y mueve <1i1 novecientos ochenta.» Tesorería 

del 1. Consejo ¿rovínciai de. Cuayage» 1 e6cibádo de 

fs “ula .ader lovarro y e tozo, lo sums de Tres ml 

doscícntos sejernta sueres, Vvelrnis y cinco centavos, por 

 



  

  

5 90 15 
concepto “el liapuesto del uno por ciento adicionsl a la 

¿Acebala, cresdo por cecreto Legislativo de veinte y 

us de aetubre de "dd rxecciertos cincuenta y das, 

para <onstrueción y ombiandorto de i.scuelss, por trans» 

Zerercio de dománio.deld crodio susento de copital, apor- 

t: de soler cuince nmaenzano cincuenta y seis, perroquía 

Rocofuerte, Con:ón Suayonuil, sitedo en Sumichecs míl clen- 

to veinte y seis. vox un milión trescientos ocho mí1l 

cien suecres, cue hace 0 fovwor de Compatla Inerábilio. 

rlo ¿xMoz 0. 56 Oueyóruid, diez y ocio de septiembre 

de cal nmovecientos setento y Muove.e £) Lrzique “mmi- 

Jose» Tesorero. otorio lÚúcro ¿no.- Nepública del ' cue 

dor. Jints de la Defensa locionel.e« impuesta pora la 

'kfensa ¿¡ocionsl sobre ñicabales.» ¿Uncro veinte m1 

cuánientos nuovo.» “uoyósuil, sepilembre catorce de mil 

novecientos setenta y nmucvr.» iucibl de Dx. suis ¿medor 

OYyaxzo y señora, la suno de ¿4d seiscientos treinta 

Y ecÍnco sueres, dano centavos, por el impuesto a la 

vefenga l[ocíionoel sobre “icoelolas, rue le correspanden 

en la vento cuz heco € Lompaiía Intebilioria «¿ortez 

de ce. Su dí poerrorida C:iocofuerte, consistente ef. 99 

lore» Valor de la ventas un millón trescientos ocho al 

clon sucres. del Moterio doetar verlos vuiliónez Velóso 

cuezee dio por (il pere Jefensa ¿ecionalse f; ileni- 

bices vefe Provee cecoudación Junte de ofensa *aciomwil, 

uxpreso ¿vnicipal de «icartarilioda de Pueyaruil.- De 

rección Finorcicró.= impuesto .«Jicionel de Alcabalos. 

Dec eto ¡nero tres mil treinta y tres, ds «* ¿Úncrs



setecientos veinte y aueva diciembre doce mil novecioen= 

tos setente y och Certificado oíriera cero cero mil echo. 

cientos slute. oz seiscientos treinta y cinco sucres, 

doce centavos. Guoyaciid, cuatro de septiembre de m1 

novecientos setetta y fMucUGe" iotaria ¿Timuora.” e. Caro 

los .c4iónez Velésquez, contrato de aporte de ¿inmueb.e. 

ce atorge UE» -vuils .Madoar :evorro ysre. e favor de 

comparo imoviliorio Gertíz 1. n. contón Oueyaquil, Tas 

ixocuia ¿vcazuerte, calle umichacis» «velbo comercial 1. 

vs millór trescientos och) mál cion sueres.- Impuesto 

de y. de bn aiilón trescientos ocho 511 cien sueres 

das “il seiscientos treinta y cinco sucres, doce centavos. 

£, slegibic.ee cuy un sellg.e" iaprese “unácipal de ¿oán 

votebio de Gueyaquile= Mepertanmorto de comercialización 

«visión de eje.» | úncro guinee rail coscdentoB.- | Of 

bre: cuál medir ¿4yarides Pocho: septicabre diez y ocha 

de aid row. cientos setento y rucve.s- io ¿dicioral de 

sicobelas, Tres auíl dosciertos seotente  suecres, velnte 

y cuatro centavasa- -bservecionmes.- ¿. Adicional de lez 

balo co oproberte nósero cil se scientos dot«, lotorio dot- 

2. md . 2 , 
tor velos villónez Veidsquez.- »ont= Tres mil doscien- 

tos setenta sucies, veinte y cuatro contavos. f: lleg- 

gibic.- necaudador.- Y Un seco. .- Junta de Bornefi- 

cenció de Gueyacuillo aicaba:os.- infroscxito Tesorero 

de le cunts de iinneficencio Je Cuayé uil, certifico: 

Be cl señor 'uls «vmddr (.Varro y sel9ré, hs sbenado 

en esta iuisocarlo lo sume de Tres nmil dosciertos seten- 

to  S50X%3, vulrig y CcuBtxo centavos, por svigo del oe



SY 00 J€ 
toria doc. c.oxlos  uilbrez Velísauez, y €l detalle 

sicuicrigse" cruce coda. -AdoX  1Avarido y 16 9ha.- 

e : criador ie yapa cia inooldlicgls 02tfez  vece- CoNOOOtAs 

solor rlrmero cuines,s a9nzera Gcrcuento y 881%, (BYrO- 
ee cuio «ocafuerte del entón C.syaquil. /elor de la vene 

tas un aílión trescientos ocho al cien sucres. Lapues» 

to una por cionta | diecionol de .deualas: :xes auil .9 

cientos selente  3uUCTEs, Veicio Y CUOtia centavd.- ¡Oe 

fevencia muestro 2ccdio de Cojo -. Úmer> cuarenta y un 

mil ciento nuvo. Cueyanil, catorce de septicabre de 

sil ne ccientos setento y 1. Ye Í: Custavo illingwth. 

Tusorers.» Cunicipol idad du “usYéquilela jortezerto Fi. 

-3 nenciero.vección iufitañe» -¿covalose”» ¿Únero diez míl 

cuatrocientos Uno. Cusyac til, cuota de septiembre de 

o mil novecientos setento y .Luuvcer weibíoy doctor cule 

cc cnodor lovarroa y sefiora, la suza de — treco add ocho. 

tá y un sueres, por ¿impuesta de Alicabul2s, € 3ETESLNON- 

viento a la venia cuc de hacc e os ls invwldlió. 

ria Cortez sv... dl predio ubicada ar lo parroculo 

4968 verte del cantón “uoyeculil, consiatente on solo 

«ec auíneo, saenzana cÁármmuvorto y se: dci. otario .setor 

corios u “ónez Yclóscuez , siendo ci valy re0l de la 

  

venta” C: milión terrientos ocho all cdo gucres.» 19 

puesto: “¿36 paro los primeros. Ln (1115n trescientos 

cha aid cicoo eucres.”» reco mí ochenta —' un sue 

ESct. 0 Ereca mil ochento y Un  SUCXOS.» fÍrma 

berto spirdolo." Jefo de tientas 10 oO 0 ie 

conyugos-.o9-desrnombromiunto-0sistoendorossecial-  1aporñl a



titicudo 3 

e. tit. 

ta» doscientas enmiño Setecientos» 

suerte» vuna-ail150 immbilla Qe 

s:rdinsrias-"    

    

to profesió 

psiía- Vale. 

   

  

     
   

Sn otorgo ante al; en de ello comia 

este CUARTA CPI que sello ázmo en de £ f y) 

de su >tarcamiento.” 

Cootifliey ¿us huya Pu ¿mplie1onto 4% 1. -igo0e 

ino ión é 2140110 31 Tutaduwt. de Uv puñifes sy sc ribis 

21 "jucta que cor tioaa jet osrrittrs de Polis Sto Le 

A 
"hb, pío o 5.153 del upirtev de Prupiudol Y abultada 

hulu cl mino 6s06h dul apurtutys ¿re ivébdooo los 

elat: ye y, 00 Meta ulus: Miyoquiloa Fr. to 
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. E Qe. » Y . S oa 3 2 0 bus So tuó rutu dut porta GU Cunt ot Su 

ceriiirs e Pola 337% 331 ConTtro du "rapiudo! lu 1.966, 

PO ma] 381- 1 190160 aras az vio 01d, Ámwito 
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8 la escritarn de ñurinta de Cavitald y cof Ar otatutaz “” 
      

   
  

4 immvtdliinta Cortas de Me “unyátuil)s 40/ visnio 

| N/A 
6 (7__ ) o» 

1 

8 a 
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13 | DOY FE : Que con 28.0 fecha y en cumplimiento a le ordenado por el sor 

18] Mtencente Cao Come"ps Bucorerdo, en “eso lucida N.11,11, exmnudida el 

14 | dín velntíscho de Enero del corrimtento, se tag netr de ln aforma de 

       tetutos y *:rvm?n de Cisitad, 21 "rem de M escritura de constitue 

16 | de laCompoiíh T"AOBILI”IA COLEZ S,t, fechada el treinta de Diflaaboe 

17 de mil nevocionmtos setanta y siste, o 

Guayaquil, Junie 394 3 940 . 
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27 

    

11, 114 dictada el veinte y ocho de Enero de mil 3 97 

JH 

TIFICO: que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 
A A A O A A A A A A A 

rojentos ochenta, 

  

vor el señor Intendente de Compañías hncargadós DA. insoz ito hoy esta 

»seritura “áblica de fojas 2.476 a 79506, número | 47 9 él sd stro Mer_ | 

E 

¡ 

  

  

  

_pertorio .- Guayaquil, Junio ve ho 

l El Registrador Mercantil .- 

CiúRTIFICO: Que se tom8 nota de esta 

al margen de la inscripción respectiva. - Gueyaquil, Jun Junio veinte y /) 
      

seías de míl novecientos ochenta.» 1 Regi 

  

     

     

    
    
   
    

     

    

mr” 

  

   seis de mil a 

= ETA IA 
Registrador Maerc<ntil 4 ÓN ¿a Sue yaquil 

yo bajo; el nú 

Y 

  

Gscritura a fojas 

  

Registradur Mercantil de cn 

      

a e A A 

| 
cientos ochenta. 

MINAS ANBAADE 

d 
—— 

ientos setenta y ocho tro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novec 

ado Y Yercantil .- 

 CARTIFICO: ue con fecha de ho 

tado por el Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, pu 

blicado en el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto “A .975 .- 

hn a 
  

Registrador 

4 RA 
; á 

Ag 

    

Mercsnti 
   

  

vor VCeroLurtón 

p, he archivado una copia auténtica de 

  

  

) 

"de 11.114 

E ns 

Dd de 0 1 a? 

Registrador |: tercaniil del Gá 

  

  

  

Guayaquil, Junio veinte y seís as novecientos oc 
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Anl se or 

esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733pdic 

e 

1 del Regis 
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